
D E C R E T O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

D E P A G O
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 316

QUILLÓN, martes 17 febrero 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-
- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-270, 0-271
- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,30-94,30-95

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) : OCCIDENTAL CHEMICAL CHILE LIMITADA

LA SUMA DE $:8 .937.495
Y SON:OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE CANCELAN FACTURAS N°7910 Y N° 7677 DE OCCIDENTAL CHEMICAL CHILE LIMITADA POR UN MONTO
$8.937.495, POR ADQUISICIÓN DE CLORURO DE CALCIO LIQUIDO ANTIPOLVO PARA ELIMINAR ,
PARTÍCULAS DE POLVO EN SUSPENSIÓN DE LAS CALLES, FICHA TECNICAN0 98, ORDENES DE COMPRA
N°5041-70, DECRETO ALCALDICIO N°3611 DE FECHA 14/11/2015 QUE AUTORIZA TRATO DIRECTO, SE
ADJUNTA CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE.-

'

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE HABER RUT DCTO.
2153102004001013 400600 Conservación y Construccií 1.156.680 ' / P-7910

2153102004001013 400600 Conservación y Construccií 7.780.815 / F-7677

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For 8.937.495  C-0

TOTALES : 8.937.495 8.937.495




